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Acta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizada el Miércoles 22 de Enero de 2014 a las 
15:30 Horas, en la Sala de Sesiones, presidida por el Presidente del Concejo, don OBDULIO 
VALDEBENITO BURGOS,  con la asistencia de los siguientes Concejales:   

Doña MARGARET MOLINA GALLEGOS   
Don  MAURICIO JIMÉNEZ TRINCADO   
Doña MÓNICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
Don AMÉRICO LANTAÑO MUÑOZ  
Doña  ANDREA PARRA SAUTEREL    
Don  SERGIO PAREDES MONTOYA   
 
Actúa como Secretario y Ministro de Fe, Don MARIO BARRAGÁN SALGADO. 
 

El Sr. Alcalde, da por iniciada la Sesión de Concejo en nombre de Dios.  

1. APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 02 DE 2014 

El Sr. Alcalde, somete a consideración de los Sres. Concejales el Acta Ordinaria N° 2, la que  es 

aprobada por unanimidad, sin observaciones.  

2.- EXPOSICIÓN DEL JEFE DEL DPTO. DE CONTROL, DON NELSON HERRERA 

ORELLANA Y DEL ASESOR JURÍDICO, DON HUMBERTO SÁNCHEZ VALENZUELA 

TEMA: INFORME RESPECTO AL OFICIO DE CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA RESPECTO DEL CIERRE DEL EJERCICIO CONTABLE AÑO 2013 EN 

VIRTUD A PRESENTACION DE MODIFICACIONES RESUPUESTARIAS DE LAS ÁREAS 

DE SALUD, EDUCACIÓN Y MUNICIPAL CORRESPONDIENTES AL 4TO. TRIMESTRE 

DEL AÑO 2013 

 

El Sr. Alcalde, expresa que hay un error en la elaboración de la Tabla debido a que se citó al 

Asesor Jurídico, Don Humberto Sánchez, sino que se debía citar al Jefe del Dpto. de Control  

Interno, Don Nelson Herrera Orellana, a la Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz 

Maureira, y al Director del Dpto. de Educación, Don Juan García Salazar en relación con el tema 

de Modificaciones Presupuestarias presentadas después del plaza máximo que es el 31 de 

Diciembre de cada año. Ofrece la palabra a la Jefe de Finanzas para que de las explicaciones 

correspondientes por la presentación de la Modificación Presupuestaria Municipal en el mes de 

Enero de 2014, a fin de tomar la decisión correspondiente, situación que también se da en las 

Áreas de Salud y Educación Municipal.   

La Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz, señala que si bien es cierto, varios años 

viene llegando ese Oficio de Contraloría donde se hace alusión al tema, pero en la práctica se 

hace complejo porque generalmente hay compras chicas que se hacen a fin de año, 

específicamente en el mes de Diciembre, de tal manera que la práctica supera el deber ser. 

Agrega que cuando se envía el último  Informe del año a Contraloría  Regional se deben enviar  

las Modificaciones Presupuestarias con el Acuerdo de Concejo respectivamente, lo que se hace, 
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pudiendo dar fe de ello ya que ha revisado las fechas y siempre se envía en el mes de Enero 

algunas Modificaciones Presupuestarias con Acuerdo de Concejo. Indica que hasta la fecha 

nunca se ha tenido rechazo de Contraloría Regional respecto del último Informe que se envía. 

El Sr. Alcalde, ofrece la palabra a los Sres. Concejales para que se pronuncien al respecto.  

La Concejal Andrea Parra, manifiesta que entiende lo referido pero debe decir que se ha 

eternizado la mala costumbre de hacer las Modificaciones Presupuestarias después que las 

platas están gastadas lo que es una mala costumbre, siendo un proceso que de alguna manera 

el Concejo Municipal ha avalado pero no se debe hacer. Agrega que cuando se propone al 

Concejo Municipal dichas Modificaciones y se hacen antes, no habrían mayores ajustes que 

realizar o tal vez algunos ajustes menores pero presentar Modificaciones por M$500.000.- o 

M$700.000.- es mucha plata, además no cree que esos movimientos se hayan realizado los 
últimos 15 días del mes de Diciembre, de tal manera que este tipo de situaciones no 

corresponde y a sabiendas de ello, no le parece  que el Concejo Municipal avale la situación 

porque es irregular ;  en el fondo es pega mal hecha ya que no se hace cuando corresponde. 

Asimismo, indica que los Concejales son deudores solidarios de todo lo que tenga que ver con 

los temas presupuestarios, de tal forma que si  existe un déficit, deben pagar con su patrimonio. 

En cuanto al tema del Área de Salud Municipal, expresa que ella no estuvo dispuesta a aprobar 

la Modificación Presupuestaria no solo por la fecha en que se envió al Concejo Municipal, esto 

es el 26 de Diciembre, sino porque además no tiene confianza de que lo que está reflejado sea 

lo real,  dada la información que tiene de cómo está funcionando el Dpto. de Salud y es por eso 

que se solicitó que estuviera en este Concejo el Director de Salud, Don Nelson Gaete, la 

Encargada de Finanzas, Srta. Gladys Artigas y el Contador Auditor Don José Luis Castro, a fin de 

que pudieran dar explicaciones respecto de lo que está ocurriendo en el Departamento.  Reitera 

que no va a aprobar Modificaciones Presupuestarias presentadas a destiempo porque no le 

parece razonable y se debe dar una señal para que se arregle de una vez por todas este tema y 

se efectúen cuando corresponda, debiendo asumir la responsabilidad los Encargados del Área 

de Finanzas.  

El Sr.  Alcalde, solicita a la Jefe de Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz que explique a la Concejal Andrea 

Parra las consecuencias de la no aprobación de la Modificación Presupuestaria.  

La Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, informa que el Presupuesto no puede tener déficit lo que es 

gravísimo, sino que debe estar cuadrado e indica que las Modificaciones Presupuestarias se van 

realizando porque muchas veces se pasa la plata a un Ítem para  salir por otra vía y después hay 

que llevarla a otras cuentas.  

La Concejal Parra, indica que la Jefe de Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz y los otros Encargados de 

Finanzas, deben asumir la responsabilidad que tienen y no traspasarla al Concejo Municipal, ya 

que personalmente  no está disponible para aprobar Modificaciones Presupuestarias por estos 

montos y presentadas a última hora.   

La Jefe de Finanzas, como solución al tema, señala que se debieran realizar Modificaciones 

Presupuestarias mensuales para evitar este tipo de problemas, dado a que se efectúan  

trimestralmente porque Contraloría Regional lo pide así; sin embargo, mensualmente no 

pasarían esas cantidades tan abultadas para ser aprobadas por el Concejo Municipal.  

El Concejal Américo Lantaño, refiere que cuando fue Pdte. de la Comisión Finanzas, solicitó que 

las Modificaciones Presupuestarias se hicieran antes de que se gastaran las platas; sin embargo, 

hoy sigue pasando lo mismo. En relación a la presentación de las Modificaciones 

Presupuestarias del último  trimestre , sugiere hacerlo a principios del mes de Diciembre y que 

los gastos menores pasen para el año siguiente porque finalmente pasa lo que ocurrió con la 

Modificación del Área Salud, la que llegó el 26 de Diciembre y quedó para ser aprobada este 

año.  

El Sr. Alcalde, manifiesta que la tranquilidad que se debe tener en cuanto a la ejecución 

financiera y presupuestaria municipal, es que el Jefe del Dpto. de Control  es quien debe fiscalizar 
todas estas Modificaciones Presupuestarias,  por tanto si no hay observación de Don Nelson 

Herrera, significa que el Presupuesto se está trabajando de esa forma, quien además hace llegar 

trimestralmente los Informes Financieros al Concejo Municipal.   




